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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srca. Alcaldes y Secretarios rcei-
"Tanuk los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondránquese fij». na ejemplar en el íitio 
4e costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
dol número siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para, sa encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNE5, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de, las Autoridades, escepto la» 
que sran ¡i instancia dé parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago dé 
un reaí^por cada línea de Inserción. 

1 

PARTE OFICIAL 
rnUSIDENCIA DEL CONSEJO DK HINISTUO!. 

SS. M M . el Rey D . A l f o n s o y 

la Re ina D o ñ a M a r í a d e j a s M e r 

cedes se encuentran en l a Cor t e 

s in novedad en su i m p o r t a n t e 

s a l u d . 

D é igual beneficio d i s f r u t a n l a 

S e r m a . Sra . Pr incesa de A s t u r i a s , 

y las Sermas. I n f a n t a s . D o ñ a M a 

r í a de l P i l a r , D o ñ a M a r í a de la 

Paz y D o ñ a M a r í a E u l a l i a . 

(Gaceta del 50 do Febrero,) ; 

MINISTERIO DK LA GOBERNACION. 

hubiere correspondido en el auo ai)- j 
terior, dándose de baja en el primer 
baso al que se lialle sirviendo en su 
lugar. 

Y 3.* Q'.ie si no llegasen á la es
tatura indicada, puedan los demás 
interesados reclamar su nueva medi
ción ante la Comisión provincial , en 
el t iempo y forma prevenidos por el 
arf. 100 de la citada ley de 30 de 
Enero de 1856. 

De Real órden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento, el de esa Co.-
mision provincia] y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. mu
chos afios. Madrid 16 de Febrero de 
1878.—Romero y Robledo;—Sr. Go-
bernadov de la provincia de.... 

O I I U E K P U B L I C O . 

CIRCULAR. 

Vistas las consultas dirigidas á este 
Ministerio por los Gobernadores de 
las provincias de León, Sevilla y Za
mora sobre el tiempo y modo de cum
pl i r el art. 14 de la ley de 10 de Ene
ro de 1877, que impone el deber de 
presentarse durante los cuatro años 
siguientes al sorteo á todos los mozos 
destinados á la reserva por tener la 
talla de un metro 500 milímetros sin 
alcanzar la de un metro y 540, S. M . 
el Rey (Q. D. (J.) ha tenido á bien 
resolver. 

1. " Que dichos mozos sean llama
dos ante los Ayuntamientos después 
de terminado el acto del llamamiento 
y declaración de soldados del actual 
reemplazo, y que se les talle nueva
mente, prévia citación de los demás 
responsables al reemplazo anterior, 
con arreglo á lo prevenido por el ar
ticulo 72 de la ley de 30 de Enero 
de 1858. 

2. " Que si alcanzasen la talla de 
un metro 540 milímetros, sean entre
gados en Caja con todos los demás 
soldados del actual reemplazo, y si 
resultasen úti les al ser tallados y re
conocidos en ella, ingresen en el ser
vicio activo ó en la clase de reclutas 
disponibles, según la suerte que les 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Eíficmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telegrama re
cibido á las 8 y SO minutos de 
Id mañana de hoy, me dice lo 
siguiente: 

« H a sido elegido Papa el 

« C a r d e n a l Camar lengo P E C C I , 

» q u e lia t omado el n o m b r e de 

»LEO.\ X I I I . » 

»E1 C a p i t á n genera l do Cuba 

« d i c e en telegrama de hoy que 

« e s t á n acordadas p o r el Genera l 

» e n Jefe con la Junta general del 

« C a m a g ü e y , las bases para la 

Dsuniision de los insur rec tos , los 

« c u a l e s d e p o n d r á n las a rmas a n 

ules de f in de m e s . » 

Lo que lie acordado publicar 
en este periódico oficial para 
conoc imie j i to i ; satisfacción de 
los habitantes de esta pronincia. 

León 21 de Febrero de 1878. 
— E l Gobernador civil, Ricardo 
Puente y Brañas. 

Circular.— Nii ro . 120. 

H a b i é n d o s e ausentado de la 

casa de J o s é Fernandez , vec ino 

de Cas t ro t i e r ra , la j ó v e n M a r í a 

del Rosario M a r t í n e z , cuyas se

ñ a s á c o n t i n u a c i ó n se espresan; 

encargo á los Sres. Alcaldes , 

Guard ia c i v i l y d e m á s agentes de 

m i a u t o r i d a d procedan á su bus

ca y captura p o n i é n d o l a á m i 

d i s p o s i c i ó n , caso de ser hab ida . 

L e ó n 20 de Feb re ro de 1878. 
— E l G o b e r n a d o r , R ica rdo Puen

te y R r a ñ a s . 

De 12 afios.de edad; viste manteo 
de estameña azul, just i l lo de tela á 
rayas, pañuelo azul al cuello, otro á 
la cabeza, zapato bajo y medias 
blancas. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . ! 
E x t r a c t o 

de las sesiones celebradas por l a 

misma en el mes de Enero de 

1878, asociada de los Sres. D i 

putados residentes en la cap i t a l . 

Ses ión ge 10 de E n t r o de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SR. CAN9BC0. 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los señores 
Mora Varona, Llamazares, Rodríguez 
del Valle, XJreüa, 'Bustamante, Ban-
ciella, Rodríguez Vázquez y Molleda, 
y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Cumpliendo con lo acordado por la 
Diputación en sesión de 4 del cor
riente, se presentó por la Comisión de 
festejos el programa de los que deben 
celebrarse con motivo de las bodas 
de S. 31., y después de discutido de
tenidamente el asunto, quedaron fija

das las bases para solemnizar aquel 
fausto acontecimiento. 

Quedó enterada de los nombramien
tos de D. José de Castro y Pulido para 
el cargo de Vice-Director del Instituto 
provincial, y de Sor Ascensión Izuz-
quíza , para el de Superiora interina 
del Hospicio de Leou. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
impresiones presentadas por los seño
res Garzo 6 hijos, de esta ciudad, y la 
concesión de un pequeño crédito para 
embalaje y trasporte de los efectos 
que se remitan á la Exposición de 
Par í s . 

Enterada de los expedientes pidien
do auxilios do la Beneficencia provin -
cial, acordó: 

Conceder socorros de lactancia á 
Marcelo Prieto, de Beuavides; F ide l 
Martínez, de Fuentes Nuevas; A n t o 
nio Rodera, de Pedredo; Rafael del 
Pozo, de Valdefuentes; José Fernan
dez, de Pereje; María Mayo, de Pola-
zuelo; Lorenzo Alonso, de Astorga, y 
Modesta Míguelez, de El Burgo: 

Otorgar á la expósita Narcisa Blan
co, licencia para contraer ma t r imo-
niu, señalándola 40 pesetas de dote: 

Recoger en el Manicomio de V a -
lladolid por cuenta de la provincia a l 
demente José María Llamazares A l -
vurez: 

Eutregar ¿ su padre con las forma
lidades de reglamento, el expósito de 
Astorga llamado Angel: 

Acoger en el Asilo de mendicidad 
á Tomás López, de Riego de la Vega, 
y Venancio Navares, de Trobajo del 
Camino: 

A d m i t i r en el Hospicio de esta ciu -
dad á los huérfanos Abundio y Max i 
miliano Sabugo y Sergia García So-
lis, de León, y á José Domínguez, de 
San Pedro de Luna: y desestimar por 
no reunir los requisitos de reglamen
to las instancias de Santos Fernan
dez de Valdesandinas, Lorenzo F o n -
t a ñ o , de Espinosa, Dámaso Lorden, 
de Valdsvida, Domingo Fernandez, 
do Sahechores, Gerónimo M a r t í n e z , 
de Quintana y Congosto, Va len t ín 



Velez, Je Villaverde de arriba, y Gre 
gorio Uancefliiio, de Laguna de Ne
grillas. 

Quedó enterada del acta de recep
ción del puente de Pálazuelo, acor
dando el pago de la indemizacion q u é 
corresponde a l Ingeniero Jefe de Ca
minos por dicha operación. 

Se aprobaron las.cuentaa de estan
cias devengadas por acogidos provin
ciales, durante el me» de Diciembre 
úl t imo en el Hospital y Asilo de León, 
7 Manicomio de Valladolid. 

Dado cuenta del expediente re la t i 
vo al derecho en que se halla el Hos
picio de Astorga, de una pequefia 
parte armada dentro.del edificio que 
fué convento de Santo Domingo, de 
aquella ciudad, se acordó poner los 
antecedentes en conocimiento del se
ñor Jefe económico para que ordene 
al Subalterno de Propiedades la e n 
trega de llaves al Director del Esta
blecimiento, una vez que dicho local 
está exceptuado de la desamortiza
ción. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D . Salvador Bernardo con
tra el acuerdó del Ayuntamiento de 
Matadeon, sobré la cuota con que 
para arbitrios ha de contribuir por el 
aprovechamiento de pastos comunes, 
y considerando que habiendo de ser 
las imposiciones de esta naturaleza 
proporcionadas como todas !aá carg-as 
públicas, no guarda relación equita
t iva ni justa el se&alamiento de cuota 
á las cabez.is Je ganado lanar que 
salen de ios pastos ¿ temporada, con 
el fijado á los que les aprovechan to
dos los arios, se acordó por mayoria, 
que el arbitrio impuesto por el Ayun
tamiento de Matadeon se exija en 
proporción al tiempo y número <le 
cabezas de ganado con que el apelan 
te aproveche los pastos comunes, que
dando reformado de esta suerte el 
acuerdo reclamado. Disintieron del 
acuerdo los Sres. Mora Varona y Ro
dr íguez Vázquez, fundándose en que 
los aprovechamientos no tanto han de 
regularas por el tiempo de su dura
ción sino por la importancia de los 
frutos en la época en que aquellos se 
verifican, cuya apreciación corres
ponde ¿ los municipios, y que en su 
opinión lo que procedía era dejar sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento 
en la parte apelada, y disponer que 
el mismo formulara de nuevo la tari
fa para exigir el arbitrio. 

Sesión de 17 de Enero de 1878. 

PSESIDÍ.VCIA DEL SBSOB CASSBCO. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
m a ü a n a , con asistencia de los seflores 
Mora Varona, Rodriguez del Valle, 
Llamazares, Bustaraante, Rodriguez 
Vázquez y Banciella, y leyéndose el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Habiendo percibido D.* Juana Ro
mero del Pino, vecina de Villafranca, 
el importe de tasación de una finca 
que le fué expropiada con motivo de 
las obras del puente de San Fiz, que

dé acordado formalizar este gasto con 
cargo a l crédito votado para ta o b r £ . ' 

Pendientes de resolución superior 
las instancias elevadas p o ^ í é DeppsSÍ"' 
tarla sobre; la moratoria concejida A 
varios pueblos de la proTinciá; se 
acordé so l ic i tá rde la Admibistracidu 

,::econémi(ía la «Oipension de todo pro-
' ¡ cedimiento^dé ' apremio contra loa 
Ayuntamientos deudora»,; liésta f u e 
aquella tenga efecto. 

Accediendo á lo solicitado por dofla 
Alejandra Clemente», vecina de V i -
Hademor de la Vega, aé acordé tener 
por bastantes los documentos 'qué ha" 
presentado para percibir 65 pesetas, 
correspondientes á su difunto padre 
D. Florencio, por aumento gradual 
de sueldos como Maestro. 

F u é aprobada y se diapuso el pago 
de la cuenta presentada por D . José 
González Redondo, de la tirada é i m 
presión de las listas electorales defi
nitivas riel partido de RiaSo. -

Aprobado por la Dirección general 
de Administración el crédito votado 
para festejos con motivo del mat r i 
monio de S. M . , se acordó, con arre-
glo á la ley de Contabilidad provin
c ia l , designar el capitulo de impre
vistos para que con cargo a l mismo 
pueda tener lugar la fortnalizacion, 
una vez incluido en presupuesto, re-
mitieiido el expediente al Ministerio 
para la aprobucioa de! pago en sus
penso. 

Justificados los requisitos de regla
mento por Gregorio González, de 
Mansilla del P á r a m o , María Clara 
Alonso, de Brailuelas, y Marcos San
tos, de San Martin de la Isla, se acor
dó concederles el socorro qué solicitan 
para atender & la lactancia de sus 
hijos, 

León 14 de Febrero de 1878.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

JDMIWSTHACION KCOSÓMICA 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

• U F A S . 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 12 de Enero úllirao, se baila 
inserlo el anuncio siguicnle: 

Por Real orden fecha 29 de Diciem
bre úllirao, se autvriza á la Presidenta 
de la Asociación de Hospitales del nido 
k m Ucu'.Uda en la actualidad para 
celebrar rifas periódicas de Beneíiceucia 
os unión de la Lotería Nacional, para 
sedalar el precio de cinco péselas á ca
da uno de los billetes divididos en déci
mos de que consten las dos primeras r i 
fas que veriflquo cada mes, yel de i pé
selas 30 céntimos & la úllima que cele
bre en el citado periodo de tiempo. 

Lo que se anuncia ea este periódico 
nBcial para conocimier.to del público. 

Loca ».° de Febrero de 1878.—El 
Jefe económico, Federico SaaveJra. 

. Por la Dirección general de 
'¡Rentas Estancadas, con fecha 7 
del actual, se ha remitido á esta 
Administración la órden-cifcular 
sobre abono de la parte que cor
responda en las mijltas á los indi» 
viduos de Orden 'público, que á 
la letra es como signe: 

S ^ E n vista de las diferentes reclama
ciones qnc dirigen & este Ccnlro los Go
bernadores de las provincia», para qus 
ae aboné * loa individuos de Orden pú. 
blleo la pírie 'que les correspoo'dé en las 
mullas impuestas por infracciones i lus 
bandos y demás, dispoaicinnes dictadas 
por aquellos, y teniendo en cuenta que 
una vez satisfechas las mullas en el cor
respondiente papel de Pagos al Estado, 
i tenor de la dispuesto en el i r t . 58 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, es muy juslo satisfacer á los par. 
Dripes las samas que las leyes les «eOa-
lan, como recompensa de los servicios 
por <|ue se conceden; la Dirección gene
ral de mi cargo, con ei fin de evitar la 
demora en el pago de los expresados de
rechos y uniformar este servicio, ha acor
dado dictar las disposiciones siguientes: 

< . ' Cuando una autoridad goberna
tiva imponga, por gestión de sus delega
dos, una multa á los contraventores de 
las citadas disposiciones, en la cual ten
ga participación el Ajenle denunciador 
que preste el servicio, se eipedirS por 
el Secretario del (ioblerno civil ó del 
Ayuntamiento del pueblo donde se co
meta la falta, una certificación ajustada 
al modelo número 1, cuyo documento 
deberá extenderse en papel del sello f l . " , 
que satisfará el interesado cuando la 
parte de multa que haya de percibir, 
llegue i exceda de 7 pesetas 50 c in l i -
moa; al fuere menor, se le entregará 
una coiminicacinn oficial, arreglada al 
modelo nú mera 2. 

2. * Los participes de la referida 
multa, luego que reciban las certifica
ciones de que se ba hecho mérito, las 
rend i rán por, conduelo d r sus superio
res gerárqiicbs al Gobernador de lá-jíre-
vincia, el cual nombrará ,11^kabiHUdo 
que les representé j péréibajsa esárÁd-
ministrácidn las sumaa que] por dicho 
concepto íéa correspgn'd'an; d'ettiéndo dar 
conocimiento á V.S. del citado nombra-
mienlo. 

3. * Los habilitados de que se trata, 
deberán presentar en esa oficina dentro 
dé los ocho primeros (lias de cada mea, 
las certificaciones t i oficios que hayan 
recibido en el anterior, acorapaflados de 
una relación duplicada, con sujeción a l 
modelo número 3. Dn ejemplar de esta, 
será el juslificanle del libramiento que ' 

I preceda al pago; y en aquel, se pondrá 
un selló de recibos y. otro de 10 céoti; 

I mos del impuesto j e guerra, por cada 
partida que llegue ó exceda de 25 y 75 
pesetas. En el olro «jemplar, autorizará 
V. S. el recibí de los üocuraeotos justi
ficantes i que el mismo se refiera, y le 
entregará al habilitado para su res
guardo. 

4 . * Exarainaílas por esa Dependen
cia lasciladas relaciones y los justifican
tes que á ellas correspondan, se inclui
rán las sumas á que asciendan, en el 
primer pedido de fondos que forme esa 
oficina, con aplicación al art. 3. ' , capi
tulo 48, sección 8 * del presupuesto v i 
gente, haciendo constar por ñola que 
se bao hecho efectivas «n el correspon
diente papel de Pagos, las multas á q u i 
los pedidos se refieren, sin cuyo roqui9i; 
to se darán de baja en el pedido general 
que forme esta Dirección. 

5. * Recibida la consignación y or
den de pago, se hará este al habilitado; 
el cual, bajo las inmcdialas órdenes del 
Gobernador, distribuirá las cantidades 
recaudadas eolro lo» verdaderos parti
cipes. • 

Mudólos que se cilan. 

DON 
ó del Ayuntamiento de 

NÜMERO t . 

Secretario del Soiierno de 

• Certifico: Que en virtud de! servicio prestado on esta localidad (ó en donde sea) el 
1 d'rn de liltimo. pin-(el Agente, Dulegado ó lo que 

sea) y con arreglo ft lo ilispiiíslo on el articulo (del código, or
denanzas, bandos ó disposiciones) se ha impuesto por (el Gobernador ó 
Alcalde) á Don vecino de 
la multa (le pesetas céntimos por infracción 
( i ) cuya suma ha satistecbo en papel de l'agns al Estado co i 
las pliegos de los precios, numeración y series que á coulimiacion se es-
presan (se delalUrán de mayor á menor los pliegos en que se haya hecho 
efectiva la mulla). Y correspandieado do la espresada cantidad al men
cionado (Agente ó Delegado) péselas céntimos, ó 
sea la parle con arreglo á lo dispuesto en el articulo de 

expido al mismo la presente certificación á los efectos preveni
dos en el articulo 63 del Real decreto de 12 de Setiembre de t 8 6 t , en 

á de <<« 

V. ' B.« 
El Gobernador ó Alcalde. 

(Sello de la oficina). 

Firma del que certifica. 



(Sello de la oficina). 

S 

A Don 

NÜUERO 2. 

En el dia de hoy y por coniecuencla 
del servicio prestado por V. (en ) 

' se ba ¡tnpUMlo por (este Gobierno 4 A l 
caldía) á D. vecino 
de la molla de 
psielas céntimos, por lotraccion 
al articulo (del Código/Ordenan
zas, Bandos ó disposiciones), con arreglo 
i lo dispuesto (en ) cuya suins'M 
ha hecho efectiva en el Papel de ti¡g¿i 
qne se detalla al márg^n; y correspon
diendo A V. de la expresada multa la 
cantidad de pesetas cén
timos á que asciende la parlé, 
según el articulo de lo 
participo á V. para que piieda jusliflcar 

, su derecho en la forma prevenida pdr^el 
articulo 63 del Real decretó de i ! de 
Setjenibrede f 8 6 l . 

Dios etc. ' 

(Nombre y cargo que tenga). 

ODBBPO DE 
DI 

NUMEROS. 

Ufes de ¿ « 1 8 7 

PRESÜPUESTO BS 1877-78. sicciow 8.* CAP. 48. AHT. 3.' 

Relación dé las certificaciones y justificantes de participes de mullas que el.que sus
cribe, como habilitad» del expresado .Cuerpo, presenta para su realización en la 
AdministraoioD económica de 

Número 
.(le los documentos. 

Una certificación expedida por que 
acredita el derecho que D. 

(aqui el nombre y su cargo) tiene al per
cibo de 

Otra por el (Gobernador ó Alcalde de tal) & 
favor de Don • • • 

Un oficio del (Alcalde de tal) á favor de 
Don . . . . 

Céot. 

Importa esta relación las figuradas (en letra) pesetas céntimos. 

(Fecha y firma del habilitado). -V . ' B . " 
El Gobernador. 

OBSERVACIONES. 

Primera. Se numerarán las certificaciones y oficios por órden correlativo. 
Segunda A las partidas que lleguen ó xcedan de 75 y 25 pesetas respectiva-

menlo, se unirá un «ello de recibos y do diez céntimos del impuesto de guerra. 

Lo que se publica en el presente BoLEtm pura inleligencia j cum
plimiento exacto por parte de las oficinas y demás interesados de 
quienes se hace mención. 

Leon'20 de Enero de 1878.—Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del afio económico de 1878 á 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días; 

pues pasados sin que lo verif¡i|uen les 
parará todo perjuicio. 

Chozas de Abajo. -
Castropodame; 
Toral de los Guzmanes. 

JUZGADOS. 

Jmgada de pr imera instancia 

de £ e o n . 
E l lúne» diez y ocho del próximo 

Marzo y hora de laa once de la maca

na, se celebrará ea Ja Sala de A u 
diencia de este Juzgado subasta p ú 
blica para la venta de veinte y nueve 
fincas rústicas, radicantes en Quint a-
na de Raneros, Sautovenia de la Va l -
doncina y Villanueva del Carnero, 
embargadas como 4e la pettenencia 
de O. Cesáreo Sánchez, de esta ve -
ciudad, por vi r tud de ejecución pro -
piiesta contra el misino por D. J u l i á n 
G i l y otros: los que quieran intere-
'sarse en la subasta , 'podrán ' enterarse ^ 
desde ahora hasta, el acto de la mis
ma, én la Esccibañia d e l ' actuario y 
en el Juzgado, municipal de diclio^ 
Santovenia. 

Tipo para la subasta, las dos tér-
ceras partes de la úl t ima tasación. 

León diez y ocho de Febrero de mi 1 
ochocientos setenta y ocho E l Juez, 
José Llano.—El Escribano, Heliodoro 
de las Vallina». 

Juan Fernandez Iglesias, Escribano dé ' 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia dé la ciudad de Astorga y 
su partido. 

Doy fé: qué en el expediente infor
mación de pobreza propuesta en este 
Juzgado por Domingo García Alvarez, 
vecino, de Moral de Orvigo, para litigar 
contra María Manuela Rodrigue:, que 
lo es de Santiago Millas, con residencia 
en Astorga, se ha dictado la senléncia 
que dice: 

Sentencia En la ciudad de Astor
ga á 7 de Diciembre de 1877, el seflor 
D. Telesforo Valcarce Yebra, Juez de 
primera instancia de, ja misma y su par
tido, habiendo visto esto expediente; y 

1 .* Resultando: que Domingo García 
Alvarez, vecino de Moral de Orvigo, 
representado por el Procurador D. José 
González Valcarce, ofreció información 
de pobreza para litigar con María M a 
nuela Rodríguez, y solicitó que con su 
citación y la del Ministerio fiscal se la 
declarara pobre. 

i . ' Resultando: que conferido tras
lado á la Manuela no vino i los autos 
siendo por consiguiente declarada rebel
de, y que recibido el incidente á prue
ba, el Domingo articuló y practicó la 
que creyó convenirle, solicitando el Mi
nisterio Inca! que se le declarara pobre 
como lo pidió: 

1. ' Considerando: que por la prueba 
testifical y documental que suministró 
Domingo García Alvarez. acreditó en 
forma bastante que con un jornal even
tual y las utilidades de su labranza, no 
llene el doble de un bracero en esta lo
calidad; y 

2. ° Considerando: que el art. 182 
do la ley de Enjuiciamiento civil pres
cribe que se declara pobre para liligar 
al que no tenga utilidades superiores al 
importe de dos jornales de un bracero 
en el lugar del juicio, salva la excep
ción establecida en el particular si
guiente. 

Falló: que debía declarar y declaraba 
pobre 1 Domingo Garcia Alvarez, para 
litigar con María Manuela en el pleit* á 
que este incidente se refiere, mandando 
que se le otorgue todos ios beneficios 

que á los de s i clase concede la lay, y 
se mencionan en el articula 180 de la 
ya citada, y que esta seulencia además 
de notificarse personalmente á los pre-
sentes y en Estrados respecto de la par-
te rebelde, se haga notoria por medi» 
de edictos que se fijen en la puerta det' 
Juzgado y se inserten en el BOLRUI o n -
CUL de la provincia. 

Asi por esta sentencia definitivamen
te Juzgando lo pronunció, mandó y fir
mó S. Sria., da que doy fe.—Telesforo 
Valcarce.—Ante mi , Juan Fernandez-
Iglesias. 

Asi resulta de la sentencia qué obra 
en dicho expediente i que me refiero; y 
en cumplimiento de lo mandado pongo 
el presente testimonio con el V.* B.* del 
Sr. Juez y sellado con el del Juzgado en 
Astorga á diez y ocho de Dicie mbre de 
mil ochocientos setenta ysieta.—V.' B.* 
—El Jnez de primera instancia, Telesforo 
Valcarce. — Jusn Fernandez Iglesias. 

Juzgado de pr imera instancia 

de Pon /errada . ' , . 

Por el Sr. Juez de primera instancia-
de este partido se ha mandado en pro
videncia de este dia en la causa que en 
este Juzgado se sigue contra Cayetano 
Mayo y Bartolomé Alvarez, vecinos da 
Almázcara,, por el delito de falso testi
monio, que en el término de diez dias, 
comparezca en este Juzgado que liena 
su Audiencia en la calle del Reloj; para 
la práctica de cierta diligencia que hay 
mandada en dicha causa, el testigo D a 
niel Vega González, de Rodanlllo, solda
do del Regimiento infanleria de Looo, 
ignorando su paradero. 

X con el fin de que llegue á su conoci
miento por medio de la presente, la fir
mo en Ponferradaá cinco de Febrero da 
mil ochocientos setenta y ocho.—El Es
cribano originario, Cipriano Campillo; 

Juzgado municipal de V i ü a m é g i k 

Se halla vacante la Secretaria de esta 
Juz.-ado municipal por fallecimiento del 
que la obtenía; los aspirantes que gusten 
interesarse en dicho servicio presentarán 
sus solicitudes en esto Juz¿aJo municipal 
en el término de Aiaz dias dusde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Villaiuigil -2 du Pobrero 1373. - J l ^ r 
(in Alvarez. 

ASUNCIOS OFICIALES. 

COMISION PROVINCIAL 
na moo. 

Modificado por la Diputación p ro
vincial, de conformidad con el Ayunta
miento de esta capital, el pliego de con
diciones económicas por que se ha do 
regir el contrato para la construcción de 
un edificio qne cou destino á Casa do 
Maternidad y Hospicio ba de Herarse á 
cabo en las afueras de esta capital, la 
Comisión permanente, autorizada por la 
Diputación, acordó en sesión de 12 del 
corriente anunciar la subasta de laa 
obras, sefiaiando para que tenga efoel» 
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el día i.' de Marzo p id imo á las doce 
do la nafiaDa, bajo el tipo de 501.400 
pesetas 54 céotimos i que so eleva el 

presupuesto. 
El remate leodil lugarenel Palacio 

de la bipulacloD ante la Comisión pro-
•viocial y cita que de su seoo designe el 
Ayunlamienlo, con asistencia del Con-
lador de fondos provinciales y de Nota
rio público que autorizará el acto. 

I . Las proposiciones se presenlarán en 
pliegos cerrados arregladas al modelo 
que á continuación se inserta, durante, 
la pr¡n.t{ra • « H a hora que esli designa 

da para la subasta, acompaDando la car
ta tíe pago que acredite haber hecho el 
depisito proyisional por la cantidad de 
15.070 péselas y dos céntimos, ¿ sea el. 
!> por ,100 del importe del presupuesto, 
en, la Caja sucursal de esta provincia y 
la .cédúla de.Tecindad del proponenle, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas, 
como tampoco las que excedan del tipo 

del presupuesto referido. 

El depósito en valores públicos se 
constituirá con arregló i lo prevenido 
es Real decreto de 29 de Agesto de 
187.6. 

El proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económi
cas se bailarán de manifiesto en la ofi
cina del Arquitecto provincial para que 
puedan enterarse los que deseen mos
trarse licltadores. 

El que resulte rematante constiluirá 
el depósito definitivo, 6 sea el 10 por 
100 de la cantidad total en que consis
te el remate, en el término de diez días 
siguientes al en que se le notifique su 
adjudicación, y otorgará la correspon
diente escritura de fianza, presentando 
una copia en la Secretaria de la Dipu
tación, cuyos gastos serán üe su cuenta 
asi como los de inserción del anuncio de 
subasta en la Gaceta de Madrid, con 
arreglo á la Real orden de 25 de Se

tiembre de 1878. 

Lugo 14 de Enero de 1878—El 
Vicepnsidenle, Antonio Camba, —Por 

acuerdo de la Comisión, Pedro Ucnzalez 
Maseda, Secretarlo. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado por la Comisión 
provincial de Lugo para la adjudicación 
en pública subasla de la construcción de 
un edificio con destino á Casa de Mater
nidad y Hospicio en las afueras de di
cha capital, y del proyecto, presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, se compromete á lomar á 
su cargo la ejecución de la obra por la 
cantidad de..... (en letra) y al efecto 
acompaña la cédula personal y la cor
respondiente carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito de (5.070 pese
tas dos céntimos, que se requiere para 
lomar parte en la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ART1LLBBÍÁ. 

Comandancia general 
jSni-inspeccion, del distrito de 1 

Castil la la Vieja. 

AAXISCIO. 

Vacante la plaza de Maestro armero', 
del Parque de Palma da Mallorca, do
lada con el sueldo anual de 1.Ó8Ó pesev 
setas y opción á derechos pasivos, se 
hace saber, para que los qiié deseen ocu
parla se atengan á las prevenciones si- ' 
guíenles: , , ' 

<.* La vacante s«rá provista me
diante exámenes de opoilcion'que verifi
carán ánte ' la Junla 'facultativa del Par
que dé Barcelona en él dia 15 de Mario 
pr&imq, 

2. ' Los que quieran .tomar parte en 
el concurso lo solicitarán ifel Eicelentl-
simo Sr. Dlrectcr general de Artillería 
ántes del dia l .* del citado mes. , 

3. * El programa dé las materias so
bre que ba de versar el .examen será el 
siguiente conj arreglo á la circular fecha 
23 de Diciembre de 1871. 

• Hxdmen teórico. 
Aritmética. Sistema dé numeración, 

suma, resta, multiplicación y división 
de números enteros, fraccionarlos y de
cimales. 

Reducción de una fracción ordinaria 
á decimal y viceversa. 

Sistema métrico decimal de pesas y 
medidas y reducción á dicho sistema de 
las antigua spesas y medidas españolas. 

Geomelria. Definiciun y prineipales 
propiedades de la linea recia y circular 
plano, superficie y volúmén. 

Tliíir una perpendicular ó paralela á 
una recta ó plano. 

Relación enlie el diámetro y la circun
ferencia. 

Construcción de Iriái gulos y figuras 
planas regulares. 

Dibujo. Nociones generales y algu
na piáclica del lineal trarando algún es
cantillón ó plantilla de reconocimiento 
de armas. 

Ciencias naturales. Frlocipales pro
piedades del hierro y aceros. 

Modo de templar, recocer y dar color 
i las piezas. 

Armería. Ncnienclalura y modo de 
funcionar de las diferenles partes de 
que corsli-n las armas de fuego, número 
1869 y 1871 y materiascen que se cons

truyen. 
Etcámen p r á c t i c o . 

Forja. E l examinado forjará á ma
no las piezas de la llave y mecanismo do 
cierre, cbluraeion y extracción del ar
ma transformada, mim. 1867, asi como 
las delaima, iiúm. 1871 con excepción 
del cajjm y percutor. 

F orjari también una abrazadera con 
su anillo y su casquillo y soldara una 
baqueta rola, poniendo i una coja Inútil 
el tercio y algún taco en la forma p're 
venida. 

Ajusle. Se le entregarán tal couie 
salín de las fábricas de armas todas las 

piezas sueltas del uccanlsmo de las ar
mas, número 1867 y 1871 que deberá 

concluir y ajuslar completamente, en
tregándolas en disposición de ser exa
minadas como si fueran para un arma 
nueva; 

Ajusfarán también una llave de fusil, 
núm. 1867, cuyas piezas se le entrega-
irán como salen de la fábrica. 
, Monturas de armas y construcción de 
cajas. Además de las piezas que ha ler-
mleado en el anterior ejercicio se le en
tregará el.caOon, aparejos,' bayonetas, y 
trozos de nogal necesarios para cada ar
ma, núm. t.MT'.í I8¡7V que deberá pre
sentar completamente termlbailasT 

Reconocimiento de armas. Se le ha-
ráipracticar con las plantillas ó' instru
mentos necesarios el reconocimiento ó 
e i á m i n de un arma de cada clase. 

Mallrid 30 dé Enero de 1878.—Es 
copia.—^Artillería.—Comandancia ge
neral Sub inspección del distrito de Cas
tilla la Vieja. 

Vacante una plaza de peón de .con-
liaoza en el Parque de Tarragona, dota
da con el haber anual do 730 pesetas y 
opción á derechos pasivos. 

Se hace saber para los que la deseen 
promuevan sus Instancias á la Dirección 
general de Artillería hasta el dia 13 de 
Marzo próximo, "ácompaílámlb á ellas 
los certificados de buena conducta ó co 
pías de las licencias absolutas si hubie
ren serviilo en el Ejército. 

Una vez reunidas en aquella Direc
ción las instancias pasarán al Parque de 
Tarragona para que en su vista proponga 
la Junta facultativa del misino el dia 50 
del citado mes, al' que conceptúe más 
conveniente prefiriemlo en primer tér
mino á los que hubiesen servido en Ar
tillería, y entre estos á los quu hubieren 
desempeñado superior éin|jleci, y en se
gundo á los cumplidos de los demás 
Cuerpos, y en úlllino á los procedentes 
de la clase de paisanos, siendo condición 

indispiosable que los aspirantes sepan 
leer y escribir. 

Valladolid 16 de Febrero de 1878.— 
El Brigadier Comandante general; José 
Domínguez. 

ANUNCIOS 

VENTA DE LEÑAS 

Se venden las comprendidas en él sillo 
señalado en la dehesa del Excelentisi-
mo Sr. Conde de Peñaranda de Braca-
monte en Vlllalpundo, provincia de Za
mora. 

El doble remate tendrá lugar el dia 
28 del corriente, á la liña de la tarde, 
en Madrid, Oficinas de S. E. , calle de 
Recoletos, núm. 2 1 , y en Villalpand» 
casa del Administrador D. Antonio Mar-: 
tinez de Velasco. En ambos puntos está 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

. . 3—3 

CURTA DE LEÑAS DE ENCINA 
El tres del próximo Marzo y hora de 

las doce de su mafiana, tendrá lugar la 
.venta en publica licitación de la corta 
de lenas de encina, en la dehesa del Ex
celentísimo Sr. Conde de Pefiaranila de 
Bracamonte sita en él término jurisdic
cional de Villalpando (Zamora). 

Los interesados en dicha venta, pue
den dirigirse al administrador del señor 
Conde en la indicada Villa, donde téifdrá 
lugar la subasta y en cuya casa habita
ción se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir para la 
misma. 0—5 

D. Jacinto Alvarez vecino de Rioseco 
de Tapia vende un pollino garañón quo 
cumple tres afros en el próximo Junio y 
tiene muy o- ra de siete cuartas y bue -
ñas proporciones, 5—2 

Bn el vivero que perleneció al Ayun
tamiento de esta ciudad, se venden á 
precios convencionales, 150 árboles nue
vos de castaño y nogal, siendo de cuen
ta del comprador el arranque y Iras-
porte. 7—6 

DE SAVIA DE PINO MARITIMO 
de EJAGASSE , F a r m a c é u t i c o en B u r d e o s 

Las personas débiles del pecho,las que tienen Tos, Constipado, 
Sipo, Catarros, Bronquitis, Ronqueras, Extinción de la voz y 
Asma, pueden estar seguras de encontrar un alivio rápido y 
una cura completa-con el empleo de los principios balsumicos , 

..del pino marítimo concentrados en el Ja rabe y en la Fas ta 
de;savia de p i n o m a r i t i m o de L á g a s s e . 

D e p ó s i t o e n l as p r i n c i p a l e s Bo t i ca s y D r o g u e r í a s . 

E L I X I R DIGESTIVO DE PEPSINA 
d e GRIMAÚLT y Cla 

La Peps ina posee la propiedad de reemplazar en el estómago el jugo gástrico 
que le falta y que debe operar la digestión de los alimentos. Empleada en 
forma de Elixir cura'ó evita : 

l i a s ma las d iges t iones , 
l i a s n á u s e a s , e ruc tos de gas, 
L a s g a s t r i t i S t j \ . 
L o s ca lambres de e s t ó m a g o , 

L a s gas t r a lg i a s , 
L a s h inchazones d e l e s t ó m a g o , 
L a jaqueca , 
L a s enfermedades d e l h í g a d o . 

Hace cesar los. vómitos de las sefloras en cinta, fortillca a los ancianos y 
a los donvalecientes, facilitando sus digestiones y nutriciones. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

Imjireola de Gario é Rijos. 


